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Medidas para los centros de día para personas mayores, centros de día y centros ocupacionales 
para personas con discapacidad.

a) En el caso de imposibilidad de incorporación de la persona beneficiaria a la ac�vidad presencial 
en el centro, debido a la existencia de situaciones acreditadas por la autoridad sanitaria compe-
tente o derivadas del cumplimiento de las medidas preven�vas de salud pública establecidas por 
la Consejería de Salud y Familias, se procederá a la reserva de la plaza mientras subsistan dichas 
circunstancias y, como máximo, hasta el fin de la vigencia de esta medida extraordinaria

.
b) Para garan�zar la atención de estas personas beneficiarias, los centros de día para personas 

mayores y centros de día y centros ocupacionales para personas con discapacidad deberán reali-
zar tareas diarias de seguimiento domiciliario o de carácter telemá�co a las mismas, adaptadas a 
cada situación concreta, para verificar en todo caso que la persona queda debidamente atendida 
en todas sus necesidades.

c) Con el obje�vo de mejorar o mantener el mejor nivel posible de autonomía personal y calidad de 
vida, el centro deberá diseñar un plan de tareas y ac�vidades, adecuándolo a las necesidades de 
cada persona atendida según su grado, de acuerdo a lo establecido en su Programa Individual de 
Atención para que las desarrolle en el domicilio, realizándose el seguimiento periódico del 
mismo.

El cumplimiento de los requisitos podrá ser objeto de comprobaciones por los centros directivos y 
servicios competentes de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación.

d) La Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía abonará por las plazas ocupadas, 
cuando sus �tulares no acudan de manera presencial al centro por los mo�vos indicados ante-
riormente, la diferencia resultante entre el coste de cada plaza establecido y las can�dades que 
deberían abonar las personas �tulares de las mismas en el caso de que estuvieran asis�endo 
presencialmente al centro.

El coste se establecerá conforme la Resolución de 28 de enero de 2020, de la Agencia de Servicios 
Sociales y Dependencia de Andalucía, por la que se revisan los costes máximos de las plazas objeto 
de concertación con centros de atención a personas mayores y personas con discapacidad en situa-
ción de dependencia, según la tipología de la plaza.

e) Mientras la persona beneficiaria reciba el servicio de manera no presencial, se le aplicará una 
reducción del 60% en la aportación correspondiente a dicho servicio, en función de la norma�va.

f) Con el objeto de dar con�nuidad asistencial a aquellas personas beneficiarias que lo soliciten y 
que, por especial vulnerabilidad ante la situación de crisis sanitaria, hayan visto alterado sus 
circunstancias de forma permanente y sea imposible su incorporación a los centros de día para 
personas mayores y centros de día y ocupacionales para personas con discapacidad, se priorizará 
la tramitación de la revisión del Programa Individual de Atención.

 Para los centros de día para personas mayores, centros de día y centros ocupacionales para perso-
nas con discapacidad, la medida tendrá efectos desde el 16 de septiembre de 2020 hasta 31 de octubre de 
2020, sin perjuicio de prórroga expresa.
 


